
 

 

 

 

 

 

Plato, Enero Veinte (20) de Dos mil Veintitrés (2023). 

Procede el Despacho a resolver sobre la comisión enviada por reparto 

ordinario a este Despacho por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Plato 

Magdalena dentro del Comisorio de la referencia. 

Revisado el legajo se observa que el bien inmueble objeto de comisión se 

encuentra ubicado en jurisdicción del Municipio de Nueva 

Granada Magdalena, según se observa en la E.P. 115 del 13 de Abril de 

2009, documento anexo a esta comisión. 

 

Por tal motivo y ceñido a lo estatuido en el numeral 7 del artículo 28 y el 37 

y subsiguientes del C.G.P., en lo que corresponde a competencia territorial, 

este Despacho no es competente para asumir la comisión encomendada. 

Por Secretaria envíese la oficina de origen para su trámite. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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Demandante DAVIVIENDA S.A. 

Demandado 
JUAN DE DIOS DE LEON PEÑALOZA Y JUAN DE LEON 

SAUMETH 

Asunto DEVOLVIENDO DESPACHO POR COMPETENCIA. 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías  

 

mailto:j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Arturo Garcia Guerrero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Plato - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f52b3ab582d1a100b0c950e39b6c39de279715119b7341dc6533b6bc2d904b9

Documento generado en 30/01/2023 11:02:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


